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_--_,- - --- R ECOMENDACION--
o de Guanajuato, a 29 veintln ueve de iulio del 2019 dos mil

En la ciudad de Salamanca' Estad

úNtco.- visto Para emitir la recom endación eñ el expediente adm¡nistrativo citado al rubro'dieclnueve.---."-..-

relativo al Procedimie nto de inspección Y vlgilancia Previsto en el fitulo sexto, capitulos l, ll Y lll

de la LeY Para la Protecc ión y Preservaclón del Ambiente del Estado de Guanajuato, así como

en los artículos 70 Y 71 de la Ley Para la Gest ión lntegralde Residuos del Estado Y los MuniciPios

de Guanaiuatol instaurad o al H. Ayuntamiénto del mun¡cipio de Cuerámaro. Por su Presunta

respo nsabilidad en el inadecuado manejo de los residuos §ólidos municipales en el Sitio de

Drsposi ción Final de Residuos Sólidos Ljrbanos y de Manejo Espeoa l, localizado en carretera

Cuerámaro Pénjamo a a attura de La Garita, coordenadas geográficas 20o34'05 9''

'101"38'54.9", 1792 msnm, en e I municipio de Cuerárnaro, Estado de Gu;najuato; derivado de las

denuncias ciudadanas Y nota peflodistica, rectbidas en la Oficialia de Partes de esta

Procuraduría. consistentes en los hechos siguientes En los mu n¡c¡pios det Suroes¿e de

Guanajuato han ftucasado las P otít¡cas Púbt¡cas Para el aclecuado conf¡namiento de los res¡duos

sól¡dos de tos basureros ñun¡c¡pales Lo mismo Pasa en el de Cuerámara donde no ex¡ste un

tratam¡ento adecuado de /os desech os. El lugar está equ¡pado con maquinaia Pesada que

tendr¡a la f¡nal¡dad de compactar los des?erd¡cios y seputlarlos, pero ]a máqu¡na está

descomP uesta y no hay fecha pañ su rehab¡l¡taciÓn las tonelaclas de basura s¡guen

acumulándose ..'; incend¡a en el Relleno Sanitaio, Ya se encuentra controlado se real¡zan

labores de Íemoc¡ón para ta l¡qu¡dac¡ón total, en ptoceso de atenc¡ón

I. ANTECEDENTES ..

l. Con fundamento en lo dispue sto en os articulos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanáiuato: '1o, 20. 5o fracción lv y 9'fracc¡ones l, lll y XV de la Ley de

Protección y Pre§ervación del Ambiente de I Estado de Guanaluato; y artícu os 1, 19 fracciones

xl v Xlldel Reglamento lnterior de la Procuraduria Ambienta y de Ordenamiento Territorial del

Estad o de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones em tir resoluciones

recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la debida
v
ap licación de la normatividad ambiental y dar seguimiento a las mismas verificar el cumplim¡ento

de las normas técnicas ambieñtales y coadyuvar en la vigianc ia del cumplimieñto de las normas

oflciales mexicanas; canalizar anle la Secretaría de la Contraloría del Estado o ante el super¡or

, las rrregularidades en que incurran los servidores públicos estatales

nciones, por la inobservancia a Io dispuesto en

Público los actos u om¡siones que impliquen la

e, e ¿ñtbienle.
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2.- En virtud de ias facultades anteriormente enunciadas, esta procuradur¡a emitió órdenes dernspección en fechas 29 veintisiete de agosto y 17 dtecisiete de dictembre de 2018 dos m¡tdieciocho; ordenándose practicar visita de inspección a, Sitio de D¡sposición Final de ResiduosSólidos Urbanos y de lva nejo Especial. loca¡jzado en carretera Cueámaro - Pénjamo a la allurade La Garita, coordena das geográficas 20034,0S.9,, 101'38'54 9', .1792 msnm, en el munjcipiode Cuerámaro Estado de Guanajuato.- ---
En términos de lo dtspuesto por los artículos 50 fracción lV, y go fracciones t, ¡t¡ y V de ta Ley parala Protección y preservación delAmbiente det Estado de Guanajuato; asi como en ¡os an Ículos70,71 y 74 de ta Ley para la Gestión Integ ral de Residuos del Estado y ¡os Municipios deGuanajuato; y ? 9 fracciones Xl y Xll del Regl amento lnterior vigente de la procuraduría Arrbientaly de Ordenam¡ento Terr¡toÍal del Estado de Guanajuato, el objeto de /a lnspección practicada al
s¡tio de disposición finalen mención cons istió en
L Ver¡ficar s¡ en d¡cho inmueble se real¡zan o se han realizado los hechos denunc¡ados.--
2. Verif¡car el cumplimento de los l¡neam¡entos establecidos en la Norma Of¡c¡al Mexicana
NOllr-083§EMARNAT-2003, espec¡ficamente los puntos señalados a continuac¡ón,
referenles a las características cgnstructiyas y operat¡vas de sitio de disposición final de

una red con quemadores centrales --

posteriores a su depósito.-----------------

II. OBJETIVO DE LA I

7.10 El sitio de disposición final deberá contar con: ------ ---- ------ ---- ----

7.2 Se debe garantizar ta extracción, captación, conducción y control del biogás generado en el
sitio de disposición fina¡. Una vez que los volúmenés y la edad de los reiiduos prop¡cien la
generación de biogás y de no disponerse de sistemas para su aprovechamiento conveniente. se
procederá a su quema ya sea a través de pozos indrviduares o medianre el estabrecimiento de

7.5 El s¡tio de disposición final deberá contar con un área de emergencia para la recepción de Ios
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuando alguna eventualidad, desastre natural o
emergencia de cualquier orden no permrtan le operación en elfrente de trabajo; dicha área debe
proporcionar la misma seguridad ambiental y sanitaria que las celdas de operac¡ón ordinarias.--
7.7 Se debe controlar la dispersión de mater¡ales ligeros, la fauna nociva y la infiltración pluvial
Los residuos deber ser cubiertos en forma continua y dentro de un lapso menor a 24 horas

a) Un nanual de o\erac¡Ón que

- Dispositiv os de control de accesos de Personal, vehículos Y

conf enga. -" ------ -- --'

de residuos peligrosos, radiactivos o inaceptables

rnaterlales, prohibiendo el ingreso
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- Cronogramas de operación
- Programas específicos de conlrol de calidad, mantenimiento y monitoreo amb¡ental de biogás,
lixiviados y acuíferos
Disposrtivos de segur¡dad y planes de contingencia para. incendios, explosiones, sismos,
fenómenos meteorológicos y manejo de ¡rriviados suslancias reactivas, explos¡vas e
inf¡amables -------
- Procedimientos de operacrón.-*---------
- Perfrl de puestos.--
- Reqlamento lnterno
bl Un Control de Reg¡stra
- lngreso de res¡duos sólidos urbanos y de manejo espec¡al, materiales, vehiculos, personal y

- Secuencia de llenado del sit¡o de disposición final.----------.--
- Generación y manelo de l¡xiviados y brogás -----------------
- Contangencias.-----
c) lnlorme mensual de acl¡vidades ------
7.11 Pata asegurar ¡a adecuada operación de los s¡tios de dispos¡ción final, se deberá
instrumentar un programa que incluya ¡a medición y control de los ¡mpactos amb¡entales, además
del programa de monitoreo ambieñtal de dichos sit¡os y conseryar y mantener los regislros
correspondtentes
7.11.'l Monitoreo de b¡ogás Se debe elaborar un programa de monttoreo de btogás que tenga
como objet¡vo, coñocer el grado de estáb¡l¡zación de los residuos para proteger Ia integndad del
s¡tio de disposición final y detectar migraciones fuera dej pred¡o Dicho programa debe esp€ctficar
los parámetros de composición, explosividad y flujo del biogás.-------
Ir. AccróN EMtTlDA.--
Derivado de las órdenes de inspección de fechas 29 veintisiete de agosto y '17 diecis¡ete de
diciembre de 2018 dos mildieciocho, se llevaron a cabo las v¡sitas correspondientes por parte de
personal adscrito a esta procuraduría, en fechas Og ocho de oclubre y 17 diec¡siele de diciembre
de 2018 dos mildieciocho at Sdio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo
Especial, localizado en carretera Cuerámaro - pénjamo a ¡a altura de La Garita coordenadas
geográficas 20.34 05.9', 101038,54 g 

. 1792 msnm, en el municipo de Cuerámaro. Estado de
Guanajuato; generándose las acciones correspond¡entes con motivo de las siguientes:__--__:--__
IV. IRREGULARIDADES.--_----.
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El H Ayuntamiento del municipio de Cuerámaro, Esiado de Guanaluato, no da cumplimiento a

los lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003.

especificamente a los s¡guientes puntos señalados en las órdenes de inspección antedichasl:-
7.2 No se cuenta con infraestructura para la exlracción, captación conducclón y controlde biogás;

no se observa la presencia de pozos individuales o una red de generadores centrales: ño se

observan respiradores------------------
7.5. No se observó evidencia de contar con área de emergencia -

7.7 En los predios vecinos se observó la presenc¡a de materiales ligeros' Hay presencia de

maquinaria la cual se encuentra en desuso; no hay control de dispersión de materiales ligeros'

existe fauna nociva e infiltración pluvial en el sitiol existe una gran cantldad de residuos sin cubr¡r

y sin compactar ---.-
7.10 El s¡tio de disposición final no mostró evidencia de conlar con: - ------------------------ -
al L.tn manuatde operac¡ón que contenga " "b\ lJn conlrotde Registro cl lnforme mensual de

act¡vidades.------
7,{l No se mostró evidencia de contar con un programa que inc uya la medición y control de los

¡mpactos ambientales
un programa de Monitoreo de biogás, que tenga

ón de los res duo§ para proteger la ¡ntegridad del

fuera del predio. Dicho programa debe espec¡ficar

7,ll.l No se mostró evidencia de contar con

como objetivo, conocer el grado de estab¡lizaci

siho de drsposiclóñ final y delectar migraciones

los parámetros de composic¡ón, explos vidad y flujo del biogás'--- .'-- .-------------------------
v. ri¡onulcról v DocuMENfAclÓN PRoPoRcIoNADA PoR LA auroRlDAD -----------

se recibiefon en la oficialía de Partes de esta subprocufaduría Regional 'B , en fechás 29 veint¡nueve

d" o",rbr" d" 20,8 dos mil dieciocho y 15 quince de enero de 2019 dos mil diecinÚeve' dos escritos

sign"Oo" po, el ciudadano César Linares Pacheco' Síndico Propietario del H Ayuntamiento del

i-unicipio oe cueramaro. Estado de Guana¡trato, lo cual acredita al exhibrr constancia de mayoria y

val¡dez de la elección delAyuntamiento de óuerámaro, Estado de Guanajuato para el periodo 2018-

2021: anexando de igualforma la documenlal sigu¡ente: Oflcio nÚmero PN'tcU E/500/20'18 de fecha

1g diec¡nueve de diciembre de 2018 dos mil di;caocho. signado por la Alcaldesa del municip¡o de

CuJ."ro, d¡rigido a la D¡rectora cle Servicios Públicos de la misma entidad' a través del cual le

solicita atienda las obseNaciones planteadas por esta autoridad' - Oflcio número PMCUE/501/2018

iáiictra rs ¿iecinueve de diciembre de 2018 dos mildiecrocho srgnado por la Alcaldesa del municipio

de Cuerámaro, dirigldo al Coordinador ¿e Ásuntos ¡uri¿icos de ta misma entidad' a través del cual

solicita se elabore uñ proyecto de xeglamenlo Inlemo del Relleno Sán(arloi y - Oficio número

P¡,CUE/502/2018 de fecha 19 diec¡nue"ve de drcÉmbre de 2018 dos m¡l dieciocho' signado por la

Alcatdesa del municip¡o de Cuerámaro' drrigido a la Titular de la Drreccrón de Planeación de la misma

entidad. a través del cuat soticrta se gener; tás procedrmrenlos y cronoqramas de operación y perfiles
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de puestos del Relleno San¡tario; docu
vez que Ia mrsma devie¡e ineficáz
observadas en el Sitio de Disposiclón
en comento; lo anterior al tenor de
Procedirniento y Justicia Administrat¡va

mental a la que no se le otorga va¡or probatorio alguno, toda
para acredrtar que se han subsanado las irregularidades
Final de Residuos Sól¡dos Urbanos y de Manejo Especial
¡o dispuesto po¡ los art¡cu¡os 1f7 y 13'l del Código de

para e¡ Eslado y los Mun¡cipios de Guanajuato
vr. coNcLUsróN

GOBIEFNO DEL ESYADO DE GUANAJUATO
Brvd. Fata de Oro 1502 I Co. Gu¿daiupc lSa an.n.. Gro r,¡exico I C p 36749
Iels. (464) 6417558,648 8142.64a Bl52 | , , O PAOTGiO paotqlo quanáju¿to.ao.ñrx

Del análisis real¡zado por esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamienlo Territorial del Estado
de Guanajuato, y loda vez que el H. Ayuntamiento del municipto de Cuerámaro, Estado de
Guanajuato, no ha proporcionado rnformac¡ón y/o documentación que solvente laS irregularidades
encontradas en el Sitio de Dispos¡crón Final de Res¡duos Só|dos Urbanos y de Manejo Especial
de referencia; es que en cumprim¡ento a ras atribuciones ejercidas conforme a ros artícuros 50
fracción lV y 9ó fracciones I ll¡ y Xlll de la Ley de protección y preservactón del Ambiente en el
Estado de Guanajualo. y 19 fraccjones Xt y X¡t def Regtamento tnterior vigente de la procuraduria
Ambiental y de Ordenamrento Territorial del Estado de Guanajuato, se concluye lo siguiente: __
como se desprende der cuerpo der presente exped¡ente, de las v¡sitas físicas de fechas og ocho
de octubre y 17 diecisjete de diciembre de 2018 dos mil dieciocho a las ¡nstalactones que ocupa
el Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, local¡zado en
carretera Cuerámaro - pénjamo a la altura de La Garita, coordenadas geográficas 20.34,05 9,,
10'1"38'54.9', 1792 msnm, en et munic¡pio de Cuerámaro. estado de Gulnal-uatoi y en apoyo del
archivo fotográfrco obten¡do del mismo lugar, por personal adscrito a esta procuraduria Ambiental
y de Ordenamiento Territoriat del Estádo de Guanajuato; es que se detectó que d¡cho lugar
opera en omis¡ón de las obligac¡on6s que se d¡sponen en l08 numerales 7,2, 7 .5,7-2,7.10,
7.11 y 7.11.1det apartado 7 de ta NOM{83- SEMARNAT_2003.----____-_____-- -
VII. GRAVEDAD.-----
La gravedad de infracción se encuentra relacionada a los Hechos y Omisiones y a laslrregu¡aridades señaladas, toda vez que e¡ sit¡o de d¡spos¡ción final de re;iduos sól¡dos urbanos
y de manejo especiar, responsab¡ridad der H Ayuntamiento der municipio Je cueramaro, Esraaode Guanajuato, ¡ncump¡e con las especif¡caciones de protección Ambientat, operación,l\,4onitoreo, crausura y obras comp¡emenlarias de un sino de Disposición F¡nar de ResiduosSólidos Urbanos y de Manejo Espec¡al, de conformidad con ta Norma óficiail\lex¡cana en mafer¡a,siendo que los s¡tios de drsposición final de residuos sólidos urO"no" i-a" m-anelo espec¡al malmane.iados, causan problemas ambientales que afectan el sueto, ei'agua y el a¡re. Hay unaeros¡ón del sueto, se contam¡na la atmósfera con mateflates inerte" , ,,"iJr!í,".o" , po, 

"no"se debe tener en cuenta un ópt¡mo manejo de Ios residuos só¡¡dos urbanos y"ie mane¡o especiatdispuestos en el s¡tio. de tal forma que se aminoren los riesgos d" 
""fro 

pUú1o"._____-
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La adecuada disposición de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que se acumulen en

el sitio de d¡sposición final a cargo del H. Ayuntamiento del mun cipio de Cuerámaro, Estado de

Guanajuato, es de primordial importancia para minir¡izar los prrnc¡pales efeclos negativos de los

desechos sólidos sobre la salud públ¡ca' como e§. la proliferación de fauna nociva: la

contaminación de mantos freáticos, que en muchos casos surten nuestros sistemas de agua

potable; la contaminación de suelos, y contaminación del aire por generación de malos olores'

además la mala disposic¡ón de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial y la falta de

tubos de biogás. pueden generar r¡esgos adicionales tales como incendios y explosiones'

REcoMENDActóN: paor-cro-007/20198
No. ExP: DP-0357/20188

asociados a la generación de gases pelgrosos

Los lix viados generados en el sltio pLleden se r arrastrados por los escurrimientos pluviales y

depositarse en cueapos de agua que reciban estos escurrim¡entos, contaminando grandes

volúmenes de agua que pudiera ser utilizada para consumo humano. animal o en agricultura'--

Las consecuencias ambientales de la inadecuad a disposicióñ de los reslduos pueden ser

negativas para la salud de las personas y de los ecosistemas naturales Algunos de sus impactos

son los siguiente§: Generación de contaminan les y gases de efecto inverñadero: la

descompos¡ción de los residuos orgánicos produce biogás lue resultan desagradables no solo

por los olores que generan, sino que pueden ser Pe ligrosos debido a su toxicidad o su

explosividad. Algunos de ello§ son también gases de electo invernadero que contribuyen al

cambio climático. Entre estos gases destacan el Bióxido (C02) y N¡onóxido de Carbono (CO)'

1\.¡etano (CH4), Ác¡do Sulfhídrico (H2S) y Compuestos Orgánicos Volátiles (COVS como la

Acetona, Benceno Estireno. Tolueno y Tricloroetileno)

La descomPosicióñ de los residuos y su contacto con el ague puede generar Lixiviados (liquidos

que se forman por la reacciÓn, arrastre o liltrado de los maleriales) que contienen, en forma

drsuelta o eñ suspensión, sustancias que se inflltran en los suelos o escuren fuera de los sitios

de dispos ición final de residuos. Los lix viados pueden conlam inar los suelos Y cuerpos de agua,

provocañd o su deterioro y representando un riesgo para la salud humana Y de los demás

organrsmos -----"-
Los res¡duos orgánicos que son dispuestos en un sitio de dispos¡cióñ flnal y no son cubiertos en

los tiemPos determinados, atraen a numerosos grupos de especies: iñsectos, aves y mamíferos

que puede n translormarse en vectores de enfermeda des peligrosas como la peste bubónica

TÍus, salm onelosis cólera. amebiasis disentería deng ue. fiebre amarilla. eñtre otras'--_--

En virtud de lo anterior se concluye que las irregularidad es encontradas en el Sitio de Disposrcron

Final de Residuos Sólidos Municipales' ubicado en carrete ra Cuerárnaro - Pénjamo a la altura

de La Garita coordenadas geográflcas 20034'05'9", 10103 I54.9', 1792 msnm. en el muñicipio

de Cuerámaro . Estado de Guanajuatoi son GRAVES ----.----
6
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En consecuencia y derivado de una rnlerpretación armónica respecto de lo que se establece en
la fracción lll del artículo 90 y 189 párafos pr¡mero y lercero de la Ley para la Protección y
Preservacrón delAmbiente de Estado de Guanajuato, que disponen
'AtTiculo 9. La Procuraduria Ambental y de Ordenam¡ento Tenitorial del Estado de Guanapato,

se constiluye como oÍganismo descentralizado de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca estatal, con
personalidad jut¡dica y palr¡mon¡o prop¡os, y tendrá las s¡guientes atr¡buc¡ones: . . .lll.- Em¡t¡r

resoluc¡ones y recomendaciones a las autoridades competentes en mateia ambiental para
conlrclar la deb¡da apl¡cac¡ón de Ia nofinat¡v¡dad ambiental y dar segu¡m¡ento a las ñ¡srnas". . .; -

'Arüculo 189. S¡ del resultado de la ¡nvest¡gac¡ón realizada por la Procuraduría Amb¡ental y de
Ordenam¡ento Tefi¡tor¡al del Estado de Guanaluato, o los mun¡c¡p¡os se desprende que se trata
de actos u om¡siones en que hubieren incurr¡do autoidades estatales o municipales, emitirá las
recomendac¡ones necesar¡as para p¡omover ante éstas la ejecución de las acciones procedentes.

- -Las recomendaciones que em[a la Procuradur¡a Amb¡ental y de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

del Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, autónomas y no v¡nculatorias".
Además de ¡as atribuciones conferidas eñ los artículos 5 fraccrón lV y 9 fracciones l, lll, y Xlll
de la Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la
Procuraduria Ambienta¡ y de Ordenarnrenlo Territorial del Estado de Guañalualo y en virtud de
las acciones y omisiones por parte del H Ayunlamiento del rnunrcipio de Cuerámaro, Estado de
Guanajuato, respecto delSitio de Disposición Finalde Residuos Sólidos Mun¡cipales, del cuales
responsable, ubicado en canetera Cuerámaro - Pénjamo a la a¡tura de La Ganta, coordenadas
geográficas 20'34'05.9', 101'38'54 9'. '1792 msnm, en el municipio de Cuerámaro, Estado de
Guanajuato; a¡ no contar con las características constructivas y operat¡vas necesanas para
su adecuado funcíonamiento, como se desprende de las actas de inspección de fechas 08 ocho
de octubre y 17 diecisiete de diciembre de 2018 dos mil dieciocho; es que se emite la presente
Recomendac¡ón al H. Ayuntamieñto del munic¡pro de Cuerámaro, Estado de Guanajuato:------
UNICA. Se requ¡ere al H. Ayuntam¡ento del munic¡pio de Cuerámaro, Estado de
Guanaiuato, como IsC!!-aje_-U-tgC49_Áp!jggsjé-!, presente ante esta Procu,aduáa un
Programa Calendarizado de Acc¡ones (fechas de ejecución), tend¡ente alcumpl¡m¡ento de
lo dispuesto en los numerales 7.2, 7.5, 7 .7, 7.10, 7.11 y 7.1'l.l del apartado 7 d6 la Norma
Ofic¡al t$ex¡cana NOM{83-SEMARNAT-2003.-,------------------
Para efectos de Io anterior, se estima perttnente el plazo de 30 dias naturales contados a partir
de la notificación de la presente. altérmino del cua¡ se solicita atenta y respetuosamente informar
a esta autoridad sobre el cLrmplimento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo dispuesto
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RECOMENDACIÓN: PAOT-GTO.OO7/20''98
No. Exp: DP-0357/20188

por la fracción lll del articulo 90 de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del

Estado de Guanajuato
Para efeclos de lo anterior, se estima pediñenle el plazo de 30 dias naturales. contados a partir

de la notifrcación de la presente; al térmrno del cual se solicila atenta y respetuosamente informar

a esta autor¡dad sobre el cumplimiento de las acciones recorneñdadas atendiendo a lo dispuesto
por la fracción lll del articulo 90 de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del

Estado de Guanajuato.--------------------------
Remitase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del H. Ayuntamienlo del municipio

de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con

fundamento en lo drspuesto en los artículos 1, 4 fracc¡ón l, ll y lll 9. 10 fracción l. 49 fracción ll

de la Ley de Responsabilidades Admiñistrativas para el Estado de Guanaiuato; así como artículos
'131 y '139 fracciones XV, XVlll y XXI de la Ley Orgánica [runic¡pal para el Estado de Guanajuato.-

Notifíquese persoñalmente o por correo certificado con acuse de rec¡bo al Presidente Municipal

del H. Ayuntamiento del municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato.--------------.' -*--
Asi lo recomienda y firma la Procuradora Ambiental y de ordenam¡ento Territorial del Estado de

Guanaluato. KARINA PADILLA ÁvlLA--------------------
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